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RESOLUCION na 5578 T 

NICOLAS CASS5IS USCOCOVICH 28 

cs 

En ejercicio de las etribuciones esialadas por el señor fuperintenden- 
te de Conpañlas, según Revelución il 4576 de 11 de Abril de 1975, 

CONSTDERANODOOs 

Que el 27 de marzo de 1976, se ha otargado anto el Notario $6 de 
aste cantón dectes Renuel Nedins Castro, le escritura plblica de cano» 

7 titución de la cenpeñía anfnima denominada "IRNMGUILIARIA NORMA NARGAR] 
YA Baño ”p 

Que la Abg. Pastora Arellano Peralta, debidamente autorizado 0000 
aparece de dichas escritura, ha presentado tros copias notariales de la 
Mr selícitande la aprobación de la constitución de la indicada coy 
peña; 

O Que scnsta de le sisma «soritura, que se hen conplído los requisj 
tos legales; : 

RESULLYEs 

ARTÍCULO PRIMERO. Aprebarida constitución de la compañía enénina 
denominada "INMOBILIARTÍA NURMA MARGARITA Seoño” 

cuya uenicilio es le etudad de Cuayequíl, y con un capital de DOS Mio 
LLONER CUATROCIENTOS VETATE MIL SUCRES, dividido en 121 ascionos ertdi- 
nazlas y nominativas de 209 eíl sucres sede unas 

ARTICULO SECUNOO .- Disponer que el Registrador Rersantil de Cuaya 
quíls a) inscribe la referida socrítura pÚbls> 

ca y esta Resolución en el Registro Mercantil de esuerde a los Arte. - 
' 150 y 155 de la Loy de Compañía y Art. 3% del D.S. NO 733 de 22 de a- 

gaste de 197583 y, b) cumpla cen las denda preosripcioenes contenidas - 
i en la Loy de fegístras 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que e1 Registrador de la Pespisdad de 
Guayaquilr a) inscriba sn el Registro de la -- 

Propiedad a su cstyo, ul trespase de deninio del inmueble apestado a - 
la saciedad, ubicada en este cantón que sasicuantra dessrito sn la Ciáy 
sula Segunda, de la escritura de 27 de earzo de 1976) y, b) pengo las 
rotas de referencia que dispone el incisa primero del Art, $1 de la - 
Ley de Registrej 

ARTICULO CunATOs" Ordenar que se publique per una esla vez, en y 
ne de los periédicos de neyer auirculación un - 

estessiudad, el extreocto de la escritura pública de 27 de marzo de — 
1976, que será elaborade per esta Despacio y la raxdn de su aprobación; 
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COMUNTQUESE .- Dada y firmada en la Superintendencia de Companty) 

en Guayaquil, «a seis de agoste de mil nevecientes seterntá y “seis.- 

   

    

Nicolás Cussis Uscocovich 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

  

PreveyÉ y firad la Resolución que antacede el señor decter Nicolás Ca- 
- seis Uscocevich, Intendente de Compañías, sn Guayaquil, a les seis días 

del mee de ageste de ell novecientes setenta y seis.-t0 CERTIFICO qu 
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   Reselución Nt 5879 

| l Queda inscrita la Resolución anterior de fojas 16.141, a 16.145, nímero 3.522 
del Fegistro Mercantil i anotado el némero 12.074 del Repertorio.- 
Guayaquil, Ago, 

Mercantil... 
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E CERTITICO: Que hoy “uede inscrita el 2vorte de fojas 16.907 a 46.93 
De 

“Mámero 4.620 del Reristró de Propiedad 
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_CERDITICO: Que ho. se tomó nota de la Rebolución anterior a fojas"2.869 - 

: . . : ; 

del, Registro de Propiedad de mil novecientos treinta y nueve; 2.282 del - 

Registro de Propiedad de mil novecientos cincuenta y ocho; 21.646 del Re- 

Sistro de gravámenes; de mil novecientps sesenta y sete; y 16.030 del - 

Reristro.de. Propiedad de “il novecien Ós set 
a AS 
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